
_,. 



* 1 
i : 1 

1 
1 

\ '~ 
: 

... \, 

.,. . efíor 

to Dom n;o , . D. 
rzo 21, 19 3 .-

res1d nto de la Cá ara de Diputados . 
e iud d . -

~enor Pr sid nte: 

1prob do l,)Ol' el i.>e ado , lácomG rcn i tir 

a Ud., ara lo 3 fines oonotit .cio al o el ro. cto de ley 
l 

u ormito l e J.ob ación de corteos do Lotcr1a ocio l 

on o l uior oiudad do la. Jo Ú.blio • 

. tent ente , 

~~✓ 
. raeidont . ~ ~:i~ ~o . 

... 



Seiior 

e.nto Domin ,o,R •. D. 
rzo 21 , 1: 933. -

Rnfnel L. T~uJillo M. 
Presidente de la Rop4b!ioa . 
Ciudad . -

Hon . Señor Presidente: 

viso a Ud . r oibo de su oficlo 

I 6833 de feoha 16 del oorriento , y d 1 proyooto de ley 

que permite la celebración de sorteos de la Lotería Na

oional en ou.alq_uior aiudad de la Re_pú.bl toa . 

Pláoeme participarle que el ~enado 

aprobó dioho p1·oyeoto , y lo remi t1Ó la Cwnara de Dipu-

tados para los fines aonstituoionales º 

Con sentimiento de 1 más distingJi• 

a.a oonsid :i'ación, saluda. a Ud . muy at ntamente , 

~ ~, -
Í.', e> • O ' l L J ~ ,Ü 

Presidente :e Jvn·ido. 



l 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo , R. D. 
Marzo 16, l93!3. 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado . 
Ciudad . 

Señores Senadores : 

Tengo el honor de someter a la considera
ción del Honorable Congreso Nacional, por el dig
no 6rgano de esa Alta Cámara,. el anexo proyecto de 
ley que permite la celebración de sorteos de la Lo
tería Nacional en cualquier ciudad de la República , 
con especial recomendación de impartirle la aproba
ción corr~spond-rente. 

-----

rrj . -
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BL CONGIRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE L A REPUBLICA 

DEOLA.RAD..-i. JJJ. URGE!JC IA: 

lt D O r., ~I EfE L Y: 

. lT-. UN!l..iJ : Loo oortooo e e l ti Loto:r.!a Nnoi n"'\l. pou1:-án oclobx•o.¡• ... 

r;e en 011alq ie:e c:hitl c1. a.e lt1. n o.11 to11ca. c1uo osooja. 

01 funiniotrador.-

DM,! en lo. So.lo. a.o So sionos éJ.ol J.>n.lao1e del sonado• an 

Santo Dow~nBº• Cn~itál. de 1a Ropliblioa Dominio3na, a los vein

t1'1n d:la.s del mes de marzo a.01 oílo mil novooientos tre1nt1·trds, 

o.ñ~ 900. de la Indopondouoia y 70. de la Resto:ara.oi~u. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOlv'IBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número~ 

Art. Unico: Los sorteos de la Loterfa Nacional podrán 
celebrarse en cualquier ciudad de la Repú
blica que escoja el Administrador. 

DADA, etc. etc.-

rrj.-
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